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Ayuda Memoria 

CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE TRÁFICO INTERNACIONAL 

DE MENORES, DEL 18 DE MARZO DE 1994. 

 

Los Estados Parte en esta Convención, conscientes de que el tráfico 

Internacional de Menores constituye una preocupación Universal y 

teniendo en cuenta  el derecho convencional en materia de protección 

internacional del menor, convienen que el objeto de la misma es la 

prevención y sanción del tráfico internacional de menores, así como la 

regulación de los aspectos civiles y penales del mismo.  

En tal sentido, los Estados Parte de esta Convención se obligan a:  

a) asegurar la protección del menor en consideración a su interés 

superior;  

b) instaurar un sistema de cooperación jurídica entre los Estados Parte 

que consagre la prevención y sanción del tráfico internacional de 

menores, así como adoptar las disposiciones legales y administrativas en 

la materia con ese propósito; y  

c) asegurar la pronta restitución del menor víctima del tráfico 

internacional al Estado de su residencia habitual, teniendo en cuenta el 

interés superior del menor.  

Esta Convención se aplicará a cualquier menor que se encuentre o resida 

habitualmente en un Estado Parte al tiempo de la comisión de un acto de 

tráfico internacional contra dicho menor.  

Esta Convención abarcará, asimismo, los aspectos civiles de la 

sustracción, el traslado y la retención ilícitos de los menores en el ámbito 

internacional no previstos por otras convenciones internacionales sobre 

la materia. 

Los Estados Parte, en la medida de lo posible, cooperarán con los Estados 

no Parte en la prevención y sanción del tráfico internacional de menores y 

en la protección y cuidado de los menores víctimas del hecho ilícito.  
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En tal sentido, las autoridades competentes de los Estados Parte deberán 

notificar a las autoridades competentes de un Estado no Parte, en 

aquellos casos en que se encuentre en su territorio a un menor que ha 

sido víctima del tráfico internacional de menores en un Estado Parte.  

A los efectos de la presente Convención, cada Estado Parte designará una 

Autoridad Central y comunicará dicha designación a la Secretaría 

General de la Organización de los Estados Americanos.  

Los Estados Parte se comprometen a:  

a) Prestarse asistencia mutua en forma pronta y expedita por intermedio 

de sus Autoridades Centrales, dentro de los límites de la ley interna de 

cada Estado Parte y conforme a los tratados internacionales aplicables, 

para las diligencias judiciales y administrativas, la obtención de pruebas 

y demás actos procesales que sean necesarios para el cumplimiento de 

los objetivos de esta Convención;  

b) Establecer por medio de sus Autoridades Centrales mecanismos de 

intercambio de información sobre legislación nacional, jurisprudencia, 

prácticas administrativas, estadísticas y modalidades que haya asumido 

el tráfico internacional de menores en sus respectivos Estados; y  

c) Disponer las medidas que sean necesarias para remover los obstáculos 

que puedan afectar en ellos la aplicación de esta Convención en sus 

respectivos Estados.  

Tendrán competencia para conocer de los delitos relativos al tráfico 

internacional de menores:  

a) el Estado Parte donde tuvo lugar la conducta ilícita;  

b) el Estado Parte de residencia habitual del menor;  

c) el Estado Parte en el que se hallare el presunto delincuente si éste no 

fuere extraditado; y  

d) El Estado Parte en el que se hallare el menor víctima de dicho tráfico.  

Tendrá preferencia a los efectos del párrafo anterior el Estado Parte que 

hubiere prevenido en el conocimiento del hecho ilícito.  


